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Quito, 19 de octubre del 2005. es cantar" 

Mecín 
Señores toñRrT 2008 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 12:00 

Presente.- 

238 SUPERINTENCIENCIO 
2 DE COMPAÑIAS 

Ximena Jácome 
De mi consideración: EA ia. 

Yo, Tomas Oleas, como Gerente General de SEGURIDAD PRIVADA IMBABURA 

CIA LTDA.,, solicito de la manera más comedida a quién corresponda se realice el 

registro de la transferencia de cesión de participaciones del señor WASHINGTON 

GEOVANNY ALBAN ESCOBAR a favor de la señora JESSICA MARIBEL ALBAN 

CANCHIGÑA para lo cual adjunto los documentos respectivosa escritura respectiva, y 

una vez que ya se encuentra registrado en el sistema de la Superintendencia la Partición 

realizada con anterioridad, por lo cual presento la última nomina actualizada que lo 

confirma. 

De igual forma solicito que una vez realizado el trámite correspondiente se me confiera 

una lista actualizada de los socios. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, “A wescclo eN sole. MN uu. 
Aelgurlo bruno (7 Mltol 100 
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M.S.P Tomas Oleas A. 

GERENTE DE SEGURIDAD PRIVADA IMBABURA CIA. LTDA : 
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CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES 
DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
DE SEGURIDAD PRIVADA IMBABURA CIA LTDA 

OTORGADA POR WASHINGTON GEOVANN Y 

ALBAN ESCOBAR 

A FAVOR DE LA SEÑORA JESSICA MARIBEL 
ALBAN CANCHIGNA 

POR: $32.00 
DIH COPIAS CERTIFICADAS. 

En la ciudad de Pimampiro, cantón del mismo nombre, Provincia de 

Imbabura, hoy día martes veintiséis de abril del dos mil cinco, Ante mí 

doctor Rigoberto Justicia Vargas, Notario Primero de este cantón, 

comparecen el señor WASHINGTON GEOVANNY ALBAN ESCOBAR 

    

    

  

sado, por sus propios derechos, y, de otra parte la señora JESSICA 

RIBEL ALBAN CANCHIGÑA, casada, por sus propios derechos. 

ZO comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para 

tratar y obligarse, domiciliados en Ibarra, al paso por este cantón, a 

- Gpiienes de conocerles doy fe, bien instruidos por mí el Notario, en el objeto 

qe A fesultados de esta escritura que a celebrarla procede libre y 

crowsoblntariamente, de acuerdo a la minuta que me presenta que copiada es del 

siguiente contenido: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una más de conformidad con las 

siguientes cláusulas: P R 1M E R A: El señor WASHINGTON 

GEOVANNY ALBAN ESCOBAR, por sus propios derechos, libre y 

voluntariamente, tiene a bien ceder sus acciones y derechos de 

participaciones que le corresponden en la Compañía de Seguridad Privada 

Imbabura, Cia. Ltda., a favor de la señora JESSICA MARIBEL ALBAN 

CANCHIGÑA, equivalentes a dieciséis participaciones de un dólar cada 

una. las mismas que fueron adquiridas mediante escritura pública de 
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partición de acciones y derechos entre los herederos Albán Canchigña, 

celebrada el once de marzo del dos mil cinco, ante el Notario Primero del 

cantón Pimampriro, Dr. Rigoberto Justicia Vargas, inscrita el veimticinco de 

abril del dos mil cinco, Indicando que dicha Compañía de Seguridad Privada 

Imbabura Cia Ltda. fue otorgada por los señores Juan Nicanor Albán 

Miranda, Ángel Cristóbal Miranda, Víctor Hugo Espín Miranda. Y el 

Sargento en servicio Pasivo Mario Alfredo Herrera Rodríguez, conforme 

consta de la escritura pública de constitución de Compañía, celebrada ante 

el señor doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del cantón Quito, de 

fecha jueves quince de marzo del año dos mil uno, mediante resolución 

número 01.Q.J, dos mil quinientos veinticuatro(2524) conferida por la 

Superintendencia de compañías de fecha veintidós de mayo del dos mil uno, 

legalmente autorizada por el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas 

del Ecuador, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ibarra, de fecha 

dos de julio del dos mil uno.- SEGUN OD A: Con estos antecedentes el 

señor WASHINGTON GEOVANNY ALBAN ESCOBAR, transfiere 

mediante cestón de derechos las participaciones que mantiene sobre dicha 

Compañía a favor de la indicada señor a Jessica Maribel Albán Canchigña, 

consolidando a su favor treinta y dos participaciones de un dólar cada una, 

deslindándose desde ya todo tipo de responsabilidades y compromisos en lo 

posterior y facultándole a la beneficiada a inscribir esta escritura pública en 

el Registro mercantil de la ciudad de Ibarra, a fin de que surtan los efectos 

legales del caso, sin que se pueda presentar obstáculos de ninguna 

naturaleza.- TERCERA: La cuantía de la presente cesión de acciones y 

derechos y participaciones es de tremta y dos dólares . Los gastos que se 

ocasione para la legalización de este instrumento público son de cuenta de la 

señora Jessica Albán Canchigña, quedando plenamente facultada, para 

inscribir en el Registro de la Propiedad respectivo. Usted señor Notario, 

agregará las demás cláusulas de estilo para la validez de este instrumento 

  

   



público.- (Hasta aquí la minuta, Fdo. Dr. Marcelo Ortiz Páez. C. A. Q, 

Matr. 1935) Se agregan los documentos habilitantes que exige la Ley. 

Para la celebración de esta escritura se observaron los preceptos legales 

del caso y leída que les fue a los comparecientes integramente por mi el 

Notario, los mismos se ratifican y firman junto conmigo el Notario, en 

unidad de acto de lo cual doy fe pública.- 

Ep 
, Sr. Washington Geovanny Albán Escobar. 

e C.C.NO. 180282577-6 

Sra. Jessica Maribel Albán Canchigña 

CONO... 100213739 -6 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE LA 

COMPANIA DE SEGURIDAD PRIVADA “IMBABURA CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Ibarra, a veinte y tres día del mes de mayo del dos mil cinco, a las 15h00, 

en el local de la compañía ubicado en la Avda. Teodoro Gómez Y Bolívar, bajo la 

Gerencia del Señor Tomas Oleas Aldaz , Gerente de la Compañía, se reúnen los socios de 

la compañía “IMBABURA CIA LTDA.”.- La Junta General Extraordinaria de Socios se 

reúnen a convocatoria hecha por el Gerente de la Compañía de conformidad con las 

pertinentes disposiciones de la Ley de Compañías y del estatuto de la misma. Con la 

| fivatióna de tratar los siguientes asuntos: 1.- Constatación del Quórum”; 2.-“Resolver 
| 

l fobre la cesión de acciones y derechos de participaciones del Señor Washington Geovanny    

            

   

  

, ¡Albán Escobar en favor de la señora Jessica Maribel Albán Canchigña”.- Interviene el 

Solor Gerente y da paso a la lectura del primer punto del orden del día y manifiesta que se 

D/ Epclientra presente el 100 % del Capital Social.- Interviene el Señor Washington 

» Geovanny Albán Escobar y manifiesta a la Junta su decisión de ceder las dieciséis (16) 

participaciones que le pertenecen a favor de la Señora Jessica Maribel Albán Canchigña 

2 asunto que pone en consideración de la Junta.-. Luego de la debida deliberación sobre el 

asunto la junta RESUELVE: 1.- Por unanimidad aceptar la cesión de acciones y derechos 

¡de participaciones del Señor WASHINGTON GEOVANNY ALBÁN ESCOBAR en favor 

| de la señora JESSICA MARIBEL ALBÁN CANCHIGÑA. Siendo las 16h00 se da por 

V clausurada la presente asamblea extraordinaria. Firmado para constancia el Representante 

Legal de la Compañía.. 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
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"ÓMAS OLLAS A. 

GERENTE S.P IMBABURA CIA. LTDA. 
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ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SR. 

JUAN NICANOR ALBAN MIRANDA. 

A — FAVOR DE: SRA. LAURA 

VERÓNICA CANCHIGNA GARZON E 

HIJOS. 

POR: CUANTIA INDETERMINADA 

5.945 Escritura No. 

    

En la ciudad de Ibarra, hoy día Martes, 

treinta y uno de Agosto del año dos mil 

cuatro, ante mí Doctor Arturo Terán 

Almeida, Notario Quinto de éste Cantón, 

comparece la señora LAURA VERÓNICA 

CANCHIGNA GARZON, viudo, quien 

expone que conforme la escritura pública de 

declaración juramentada celebrada en este 

mismo día Martes, treinta y uno de Agosto 

del presente año, la compareciente y los 

señores: JESSICA MARIBEL ALBAN 

CANCHIGNA, casada; JUAN PABLO 

ALBAN CANCHIGNA. soltero; JUAN 

CARLOS ALBAN CANCHIGNA, soltero; 

y, WASHINGTON GEOVANNY ALBAN 
ne 
  
  

ESCOBAR, casado, han comprobado ser 
a   
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+ cónyuge sobreviviente e hijos, respectivamen te, y por lo tanto herederos universales de los 

17 bienes dejados por el causante señor JUAN NICANOR ALBAN MIRANDA, quien 

falleció el veinticuatro de Agosto del dos mil cuatro, en la parroquia El Sagrario, cantón 

Ibarra, provincia de Imbabura, conforme las partidas de defunción, matrimonio y 

nacimiento, que consta anexos a dicha escritura pública y me solicitan que les conceda la 

Posesión Efectiva Pro-indiviso de los bien 

participaciones del tres y tres por ciento, 

es y beneficios consistente en: Las a) 

es decir ciento treinta y dos aportaciones 

nominativas, de la Compañía denominada “SEGURIDAD PRIVADA IMBABURA CIA. 

LIDAS: b) Una motocicleta marca Loncin, clase motocicleta, tipo paseo, año de 

fabricación dos mil dos, modelo FZ130-G, motor LCI6|FMJA0170414, color amarillo, 

  

 



chasis LLOLPS40021077181, de placas 1001506; y, e) Una motocicleta marca Lifan, 

clase motocicleta, tipo pasco, año de fabricación dos mil tres, modelo LFISOGY, motor 

1621M330477075, color verde, chasis LF3YCK0003D001198, de placas 1001651. En 

virtud de lo expuesto y amparado en lo dispuesto en el numeral doce del Artículo siete de 

la Ley Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis; Yo, cl 

Notario, concedo la POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO de los bienes y beneficios 

antes indicados, del causante señor JUAN NICANOR ALBAN MIRANDA, a favor de: la 

compareciente LAURA VERÓNICA CANCHIGNA GARZON! en calidad de cónyuge 

sobreviviente y los señores JESSICA MARIBEL ALBAN CANCHIGNA, JUAN PABLO 
a 

ALBAN CANCHIGNA, JUAN CARLOS ALBAN CANCHIGNA; y. WASHINGTON 

AT a 

GEOVANNY ALBAN ESCOBAR, en calidad de hijos, y como tales pnorederos 
PON 

universales, Sin perjuicio de los derechos de terceros. La cuantía por su naturaleza es 

Indeterminada. De todo lo que doy fe. 

Ar 
SRA. AURA VE VERÓNICA CANCHIGNA GARZON 

C.C. 100112827-9 
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ESCRETURA DE” DECLARACION 

JURAMIUENTADA. 

OTORGA: SRA. LAURA VERÓNICA 

CANCHIGNA GARZON Y OTROS. 

POR: CUANTIA INDETERMINADA 

Escritura No. 3,941 

  

Aín la ciudad de Ibarra, hoy día Martes, 

treinta y uno de Agosto del año dos mil 

cuatro, ante mí Doctor Arturo Terán 

Almeida, Notario Quinto del Cantón Ibarra, 

Doctor Arturo Terán Almeida, comparecen: 

la señora LAURA VERÓNICA 

CANCHIGNA GARZON, de estado civil 

viuda; y los testigos: EDGAR RAUL 

MANTILLA PEREZ, casado; y, ROSARIO 

DEL CARMEN FUENTES LOPEZ, casada: 

todos son mayores de edad, ecuatorianos. 

domiciliados en ésta ciudad, hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles doy fe; y, dicen que han 

convenido hacer la presente declaración 

juramentada para solicitar la Posesión 

Efectiva sobre los bienes del causante. Al 

efecto juramentados que fueron en legal 

forma. advertidos de las penas del perjurio y   
  

Yo, LAURA VERÓNICA CANCHIGNA 

de su obligación de decir la verdad con claridad y exactitud dicen: “SEÑOR NOTARIO: 

GARZON, ecuatoriana, mayor de edad. de 

cuarenta y seis años de edad, de esta civil viuda, residente en esta ciudad de Ibarra, en la 

mejor forma de derecho comparezco ante Usted de conformidad con lo señalado en la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial en vigencia, y expongo: 1) Mis nombres y apellidos son 

los que dejo señalados.- Comparezceo ante Usted en mi condición de cónyuge sobreviviente 

del que en vida fue mi recordado esposo, señor JUAN NICANOR ALBAN MIRANDA.



quien falleció en esta ciudad de Ibarra, como lo justifico con la respectiva partid 

defunción. Justifico además ser la esposa legítima del causante. con la respectiva partida 

de matrimonio adjunta. En la vida matrimonial, procreamos con mi esposo, tres hijos, que 

responden a los nombres de JESSICA MARIBEL, JUAN PABLO y JUAN CARLOS 

ALBAN CANCHIGNA, como lo justifico con las partidas de nacimiento respectivas. Y 

además WASHINGTON GEOVANNY ALBAN ESCOBAR. 2) Durante el matrimonio. 

adquirimos bienes muebles y menaje de hogar, así como con el esfuerzo familiar. se 

constituyó la Compañía denominada “SEGURIDAD PRIVADA IMBABURA CIA. 

LTDA.”. de la que formó parte mi esposo, en calidad de socio activo. con el tres y tres por 

ciento, es decir ciento treinta y dos aportaciones nominativas. Mi esposo se venía 

desempeñando como Gerente General. Igualmente a su deceso, ha quedado dos 

motocicletas: 1) Marca Loncin, de placas 10001506, y 2) Marca Lifan, de placas 

10016551, como consta de las respectivas matrículas que en copias debidamente * 
> 

notarizadas acompaño. 3) Con estos antecedentes, vengo ante Usted Señor Notario, y de 

conformidad con lo señalado en la Ley Notarial en vigencia, solicito se confiera la 

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO a tavor de la compareciente y sus hijos de los 

bienes y derechos societarios, para lo cual hago la siguientes declaración: En la vida 

matrimonial, la compareciente es la cónyuge sobreviviente, y sus cuatro hijos antes 

mentados, son los únicos habidos en el matrimonio y no existen otros herederos 

desconocidos o presuntos. Esta declaración la hago, bajo juramento, conociendo de las 

penas del perjurio y de la obligación que tengo de decir a verdad con claridad y exactitud. 

De estos hechos. pueden testificar las personas que en forma oportuna presentaré en su 

Despacho, que son conocedores de los hechos. 4) Tramitada esta causa en-su Despacho. y 

receptados los testimonios y mi declaración expresa, se notificará al Señor Registrador de 

la Proptedad de Ibarra y Jefatura de Tránsito de Imbabura. Para que Usted Señor Notario, 

obra con mayor conocimiento de causa, sírvase receptar las declaraciones juramentadas de 

> 

a de 

   

PO
N 

 



  

   

    

- los testigos: EDGAR RAUL MANTILLA PEREZ y ROSARIO DEL CARMi 1    

FUENTES LOPEZ, quienes darán cuenta de todo lo expuesto anteriormente, 

¿PA o tramitar esta petición, dentro del marco de la Ley. La cuantía es Indeterfin 

Dignese 
   

      

TU Y * 
f 1 

Notario, muy .atentamente, Firmado) D 5012 8. BOAT otario,- muy .atentamente irmado) octor Vicente E. Vásqu d, BW ABOGADO. 

Matrícula número ochenta y tres del Colegio de Abogados de Imbaburn Res SO qui la 

minuta que los comparecientes lo.aprueban en todo y queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal. En el otorgamiento de la presente escritura. se observaron todos y cada 

uno de los preceptos legales del caso. Y leído este instrumento por mí el Notario. 

integramente en todo su contenido, a los comparecientes, aquellos se afirman, ratifican y 

firman conmigo el Notario, en unidad de acto. De todo lo que doy fe. 

(2 

RÍA. LAURA VERÓNICA CANCHÍIGNA GARZON 
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“TEC. 100044207-7 

Loeamió o 
SRA. ROSAR ARMEN FUENTES LOPEZ 

C.C. 100103587-0 

G ? 
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DR. ARTUROTERAN ALMEIDA 
   

NOTARIO QUINTO DEL CANTON IBARRA 

E ET 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ICENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: IMBABURA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 
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E REPUBLICA DEL ECUADOR 
A DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, [DENTIFICACION Y CEDULACION 
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CERTIFICO QUE IXÁNTERIOR ES FIEL COPIA). 
EL ORIGINAL UNA WEZ PUESTA ESTA RAZON 

CO ENTREGUE ORIGINAL Y COPA . 

7 7 | BARRAA 31 pa Lo 

CA D,.. Arturo Jerán ANncida 

o NOTARIO QUINTO DELCANTON SARRA . 

CAPITULO NOVENO: De la integración 

Artículo Trigésimo Primero: El Capital 

SEGURIDAD PRIVADA IMBABURA CIA LTDA, es de CUATROSCIEWTOS 

    

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD4100,00) divididos en 

enatrcenientos (400) tarticipaciones de UN DOLAR (USDA, 

  

   

ragado en un cincuenta por ciento en di n la 

niguiente manera: < y 

SOCTOS CAP. SUSCRITO CAP.APOT. MUMER ma aca 

JUAN MN. ALBAN  USDI32.00 66,00 132 2 

ANGEL MIRANDA 132,00 > 86,00 - . 1372 23% 

VICTOR ESPIN 132,00 66,00 132 23% 

MARTO HERRERA + 4,00 2.00 4 15% 

  

VODA Doo 400,00 200,00 400 109% 

Elo saldo del capital de DOSCIENTOS DOLARES DE ESTADOS DE 

CAGENICA (8200,00) que pagarán dentro de seis meses,,a contaron 

de la fecha de constitución de la compañía, lo harán los. 

rnonios Así: Juan Nicanor Albán Miranda, Anga1l Criotóbal 

Miranda y Víctor llugo Espín Miranda, SESENTA Y SEIS DOLARES.. 

(p608,00% cada uno Y  lMario Alfredo tHorrera Rodríguez DOS 

POLAPES (32,00) .-TERCZRA.- Documentos habillitantes,- Como 

deocunento habilitante ee agrega la reeerva del nombre en le 

superintendencia de Compañías en trámite: número diez doce 

animinientes quince de fecha diez y ocho de enero del año doce 

a . a o 
3sadn, par: 3 protocolización se ta ú 4)
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a neregará el depúcito Bancario y la autorización del Comando 

Conunto de las Fuerzas hrmadas para la oonsetitución de esta 
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Señor. : 

JUAN NICANOR ALBAMN MIRANDA 
¡ ] 1A 

Ciudad.- (cz CO QUE LA ANTERICO ES +15 CAU 
dE CORISINAL uma vEzousn 1 ESA | 
cmiREGUÉ omg Za LY í 
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De nuestras consideraciones: Dr. Arturo Tarán em 20 a 

- ESO) ZU to DEL CAÑTol E 
Por A Á e 

Mo A - A rt. zz 

Cúmeleme informarle que la Junta General de Accionistas dé la Compañía de A 

“Seguridad Privada Imbabura Cía. Lída.”, en su sesión ordinaria realizada el 
pasado dia viemes 19 Ge septiembre del año en curso, ha tenido el acierto de 

nombrarlo y reelegirio para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL, 
por el período de DOS AÑOS previsto en el Estatuto Social. 

En su calidad de Gerenis General, Usted ejercerá la representación legal tanto 
jedicial como extrajudicial de la Compañía, conforme lo dispone el Estatuto - 
Social en su artículo decimonoveno y además ejercerá todas las atribuciones - 
que la Ley le concede. 

. o 

. 
* z z 

Sus atribuciones constan determinadas en el artículo vigésimo tercero del "a. 
Estatuto Social constante en la Escritura Pública de Constitución de la 
Compañía, autorizada por el Notario Sexío del cantón Quito, Doctor Héctor 

vallejo Espinosa, con fecha quince de marzo del año dos mil uno, e inscrita en 
el Registro de la Propiedad del cantón lbarra bajo la partida número ciento 
sesenta y cinco del lloro del Registra Mercantil del cantán, constante a fecha 

dos de julio del año dos mil uno. La compañía tiene su domicilio en la calle 
Rafael Larrea Andrade Nro. 7-08 y Sánchez y Cifuentes de la ciudad y cantón 
loarra, provincia de Imbabura. El Gerente es de nacionalidad ecuatoriana. . 

Atentamente 

- |- Mo ES , . 

Nido uyo Esaaio Hi o — e ar nl 
HOTOR HUGO TESPIN MIXANDA 

ORESIDENTE EJECUTIVO 
     

Acoptao el nombramiento de Cerente General de la Compañía de 

% Seguridad Privada Imbabura Cía. Ltda.”. Ibarra, septiembra 23 

dol 2003. 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PR IM ERA COPIA 

CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad de Ibarra, a los treinta y 

un días del 7 de A gosto del año dos A Quo. 
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PLEGAR DERECHO 

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero la PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, la misma que está firmada y sellada en datirrce 

fojas útiles ro, 26 de abril: del 2005, a 

  

TARÍA 
ÚNICA 

CANTON PIMAMPIRO ! 

a   

RAZÓN: Siento por tal, que a petición de parte interesada y con fecha 

doy hoy, tomé debida nota de la CESION DE DERECHOS DE 

PARTICIPACIONES, en los términos constantes sen la escritura que 

la de, al margen de la respectiva escritura Matriz de la 

de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA 

preceas 

constitución 
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